






Otras consideraciones:

La no renovación de la matrícula 2011 en las fechas indicadas, faculta al colegio para disponer de la(s) 

vacantes(s) correspondientes.

Los padres y apoderados que cumplan el Proceso de Matrícula 2011 en forma regular y que posterior-

mente presenten morosidad, deberán regularizar  su deuda al 20 de noviembre del 2010, en caso 

contrario, el colegio, sin nuevo aviso, hará uso de sus vacantes para incorporar a alumnos nuevos. En estos 

casos se procederá a la devolución  de la documentación correspondiente a la colegiatura 2011.

Se pone en conocimiento de los Apoderados que el pago del arancel de matrícula es a todo evento, por lo 

que no será devuelto bajo ninguna circunstancia.

Ante el retiro de un alumno, se procederá al cobro del equivalente a un mes de colegiatura adicional, 

correspondiente al mes siguiente al de la fecha de solicitud de retiro, procediéndose a la devolución de la 

documentación restante.

Para contar con un Seguro de Accidentes Escolares, es libertad de cada familia contratarlo con el ofe-

rente que estime conveniente, no obstante, durante el proceso de matrícula, la Clínica Santa María, al 

igual que años anteriores, estará ofreciendo sus productos.

Les Saluda Atentamente,

Colila de recepción

(Devolver �rmada)

Nombre:

Apoderado(a) de

tomo conocimiento de la circular informativa matrícula 2011 y de las condiciones establecidas en ella.

Curso

Marco Jauregui
Rector

Fecha:

Firma Apoderado
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